RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº214485 , E.  3443/12)

“VISTO: el Oficio Nº 17076/2012 de fecha 5 de junio de 2012 remitido por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que dicho Oficio pone en conocimiento de este Tribunal el estado de las rendiciones de cuentas del Inciso respecto a las partidas otorgadas y cobradas correspondiente al período 1/10/2011-31/03/2012;

2) que se encuentran partidas pendientes de rendición por un total de $ 96:081.055, entre otras las entregadas a la Corporación Nacional para el Desarrollo, a la Universidad de la República, a la Intendencia de Maldonado;

3)  que se presentaron fuera de plazo rendiciones por un total de $ 28:776.459 entre las que se encuentran partidas entregadas a la Universidad de la República y a la Intendencia de Canelones;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

2) que las entidades receptoras de las partidas a que se refieren los Resultandos 2) y 3), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF, vigente a partir del 01/06/2012, por cuanto no han presentado rendiciones de cuentas o las han presentado fuera del plazo legal;

3) que el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, por lo que deberá tenerse presente antes de volver a entregar fondos a los beneficiarios de las partidas referidas en los Resultandos 2) y 3) ;

ATENTO: a lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento cumplido por la Universidad de la República, la Corporación Nacional para el Desarrollo y las Intendencias de Canelones y Maldonado por lo señalado en el Considerando 2;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3 de esta Resolución; y

3) Oficiar al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, a las Intendencias de Canelones y Maldonado, a la Universidad de la República y a la Corporación Nacional para el Desarrollo.”
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